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^gUjjjfafllijn.—intervención de Fondos 
j , ti Otoutaclón provincial-'-Teléfono 1700 
rtati ía ia Oísntaclón ^oílníial-Tei. 1916 

Viernes 20 de Octubre de 1944 
Níim. 236 

No se publica los domingos ni días festivo 
Eiemniar corriente: 75 céntimos 
Idem arrasado: 1.50 pescas. 

Adver tenc ias .—I ' Los señores Alcaldes y Secretarios münicipales están oblig-ados a disponer que se fiie un ejemplar de 
ad» número de este B O L E Í Í N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T Í N O F I C I A L , para su encuademación anua]. 
?.* Las inserciones reglamentarias en el B O L E T Í N O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo.^Sf. Gobernador civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a l Ayuntamientos. 100 pesetas anuales por dos ejemplares dé cada númeto , y 50 penetai 

.Miiaiil* por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
' b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

«rtraíes, con pago adelantado. " • 
J! Restantes suscriociones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con oago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S — a ) Juzgados municipales, uná peseta línea. • , 
" Los demás , 1,50 pesetas linea. -

Mmíaislraciiin manlEípai 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
Mación de las licencias de uso de 
armas de caza y para cazar expedi
das por este Gobierno Civil durante 
ti mes de Julio de 19H. j 

Valentín Gallego BÍanco, de El Bur
go-Ranero. 
Qgel Vega Fe rnández , de Astorga. 

Secnndino F e r n á n d e z Blanco, de 
idem. 

José García Guerra, de Benavides de 
Orbigo. 

Jaime López Robles, de León . 
Carlos López Robles, de Astórga. 
"rancísco Barrientes Vicente, de Va

lencia Don Juan. 
e§undo Miñambres Alonso, de V i -
Hibañez. 

frique González Morán, de Vil laor-
nate. 

Cayetano Gatón Bar to lomé, de Gor-
doncillo. 

Lucilo Pellitero Pel í i tero, de Valde-
vimbre; 

Saturníno García González, de Valle 
de Mansilla. 

Sldoro de Juan Verdeje, de Vil larr ín 
^ P á r a m o . 

m\io Bartolomé Lorente, de Cea. 
lanuel San Miguel Otero, de San 
/e!aMata . 
Moiitt1VareZ Mor0' de Riego del 

Manuel Iglesias Mart ínez, de Teja
dos. 

Agapito Cuesta Ares, de Castrillo de 
la Valduerna. 

Heraclio González F e r n á n d e z , de 
Villavelasco. 

Pall idio Tejerina Valbuena, de Cis-
tierna. 

Domingo Potes Mebra, de Villade-
canes. , . 

Santos Arias Es tébanez , de Colum-
, bianos. 
José F e r n á n d e z González^ de Lume-

ras. 
Manuel Alonso González, de Santa 

María de Tormes, 
Luis Rodríguez Santos, de Grulleros. 
Benjamín Andrés Recio, de Fresno 

de la Vega. 
Vicente Alonso Martínez, de León. 
Ventura Queipo de Llano Franco, 

de León. 
Domiciano Fe rnández Ruiz, de Sae-

lices del Río. 
Alfredo Alvarez Menéndez , de Bu»-

dongo. 
Matías Blas Pacios, de Valdespíno 

de Somoza. 
J o a q u í n Gómez Amado, de León. 
Macario Ballester Ramón , de Mata-

llana de Valmadrigal . 
Jacinto F e r n á n d e z Cordero, de Fres

no de la Valduerna. 
Francisco He rnández Merino, de 

Brañue las . 
Mateo Domínguez Fernánde?; , de 

Villanueva del Carnero. 
Baudilio Gallego García, de Mata-

deón de los Oteros. 

Marcial Ramírez Díaz de Seras, de 
Codornillos. 

Cayo Rodríguez Vi l la , de León. 
José Castrillo Alonso, de Castrillo 

de las Piedras. 
Agustín Prieto Vega, de Nístal de la 

Vega. . : 
Marcial Martínez Moría, dé Algadefe. 
Bernardb Leal Torbado, de San Pe

dro de las Dueñas . 
Manuel Morán Fuertes, de Castrillo 

de la Valduerna. 
Juan Prada Paramio, de Valencia 

de Don Juan. 
Casimiro Blas Alonso, de Lagunas 

de Somoza. x 
Isaaz Turienzo Rodríguez, de idem. 
Eut imio González Gómez, de Ceba-

nico. 
César López García, de León, 
Francisco López García , de idem'. 
Guillermo Muñiz Castellanos, de V i -

llaquejida: 
Gregorio González González, de Va l -

porquero. 
Manuel Coello Rubio, de B r a ñ u e l a s . 
Pedro Santos Escudero, de Valencia 

de Don Juan. 
Miguel Villanueva Pérez^ de V i l l a -

franca del Bierzo. 
T o m á s Cabello Santos, de La I$a-

ñeza , 
Aqui l ino González Conejo, de idem. 
Donato García Láiz, de León. 
Gumersindo González Martínez, de 

Veguellina de Orbigo. 
Sergio Garzo Galván, de León. 
3212 (Se continuará) 
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Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

Desde el dí^ 1 7 del mes actual al 4 
de Noviembre p róx imo queda abier
to en la Depos i ta r ía -Pagadur ía de 
esta Delegación el pago del 1 5 por 1 0 0 
sobre las cuotas de Industrial c|el ter
cer trimestre del corriente año . 

Lo que comunico en este B O L E T Í N 

O F I C I A L para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la Provincia. 

León, 1 6 de Octubre de 1 9 4 4 . - E l 

Delegado de Hacienda, José A. Díaz . 
3 3 2 9 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

Ei l imo . Sr. Delegado Nacional de 
este -Servicio, a propuesta de esta 
Jefatura Provincial , han sido apro
bados los siguientes precios para las 
harinas de abastos y canje, duran
te el p róx imo mes de Noviembre:] 
CUPO ABASTOS 

Harina de trigo, 1 7 7 , 1 5 ptas. Qm. 
Idem de centeno, 1 7 0 , 5 0 i d . i d . 

CUPO CANJE 
Harina de trigo, 1 0 4 , 1 5 ptasi Qm. 
Idem de centeno, 9 9 , 1 5 id . id . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León, 1 7 de Octubre de 1 9 4 4 — E l 

Jefe Provincial , Ricardo Alvare?. 
3 3 5 6 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Hiñas 

Habiendo renunciado D. Rafael 
Saenz Diez y Vázquez al registró mi 
nero de Hulla denominado Demasía 
a Confianza n ú m . 1 0 6 1 8 y de confor
midad con lo establecido en la c láu
sula tercera del ar t ículo noventa y 
tres del Reglamento de Minería v i 
dente, venga en declar sin curso y fe
necido el expediente del citado regís 
tro lo que se notificará al in teresadó, 
o si procede se a n u n c i a r á en él B O 
L E T Í N O F I C I A L y asimismo se oficia
rá a la Delegación de Hacienda a fin 
de que sea devuelto al renunciante 
el importe del depósi to constituido. 

No obstante V. E. resolverá. 
León, 1 6 de Octubre de 1 9 4 4 . — E l 

Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
3 3 3 1 

Zona de Reclníamlenlo y Movilización 
n.0 42 (León) 

En cumplimiento a lo ordenado 
por la Superioridad, los respectivos 
Ayuntamientos de esta Provincia ai 
enviar a esta Zona las relaciones de 
la revista anual, a d e m á s de hacer 
constar los datos que consignaban 
en años anteriores, debe figurar una 
nueva casilla en la que se manifies
ta si los revistados se hallan o no en 
posesión de la Hoja de Movil ización, 
y en casó negativo, se h a r á constar 
en la de observaciones, los motivos 
por los cuales no se Ies ha entregado 
por las respectivas Alca ld ías . 

León, 1 8 de Octubre de 1 9 4 4 . - E l 

Teniente Coronel Jefe Accidental, 
Manuel L . de Roda. 3 3 5 8 

Caia de Recluía de A-Mi, núm. 60 
C I R C U L A R 

A los efectos seña lados en el ar
t ículo noveno" del Decreto de 3 1 de 
Marzo ú l t imo (D. O. n ú m . 8 3 ) , y del 
ar t ículo 2 8 1 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, se pone en cono
cimiento de los interesados, que«el 
día 1 4 del p róx imo mes de Noviem
bre, se r eun i rá la Junta de Clasifica
ción y Revisión de esta Caja de Re
cluta, para examinar y fallar las p ró 
rrogas de segunda clase de los mo-
z o s pertenecientes al reemplazo 
de 1 9 4 5 . 

Astorga, 1 7 de Octubre de 1 9 4 4 . — 

El Coronel, J o a q u í n Asenjo. 3 3 4 3 

Delegación pruflnclal de Trábale 
Traslado de Empresa del Personal 

Minero Militarizado 
Con el fin de regularizar el trasla

do de empresa solicitado por el per
sonal que trabaja en las minas de 
ca rbón de esta provincia en calidad 
de «mil i tar izado», esta Delegación 
de conformidad con instrucciones 
recibidas de la Superioridad, ha dis
puesto lo siguiente: 

1 . ° . — L o s trabajadores que deseen' 
trasladarse de empresa, debe rán en
viar la petición a esta Delegación 
por escrito, haciendo constar, ade
más de su filiación, categoría y re
m u n e r a c i ó n que venía percibiendo, 

| razones por las que interesa el tras-
i lado de referencia y su reemplazo. 



2. °.—Dichas instancias d e b e r á n 
a c o m p a ñ a r s e de una certificación de 
la empresa a que pretenda trasladar
se, en la que se haga constar que el 
interesado queda admitido al traba
jo , con la r e m u n e r a c i ó n que ha de 
percibir y demás antecedentes rela
cionados con el contrato de trabajo. 

3. °.—Las instancias deberán venir 
a c o m p a ñ a d a s , al propio tiempo, de 
una certificación o informe de las 
respectivas Delégaciones Sindicales 
locales, en que se haga constar la 
conveniencia o dificultad que a su 
recto criterio exista en relación con 
el pretendido traslado. 

4. °.—Los trabajadores q u e se 
ausenten de la empresa sin la previa 
autor izac ión de m i autoridad, ann 
cuando soliciten la /autor ización ne
cesaria posteriormente, serán auto
má t i camen te denegadas y se p o n d r á 
en conocimiento de la Autoridad 
Mil i tar para la apl icación de la san
ción disciplinaria que corresponda. 

L o que se hace púbj ico para gene
ral conocimiento y conocimiento de 
trabajadores y empresas interesadas. 

León, 16 de Octubre 1944.-E1 De
legado, J. Zaera León. 3355 

basadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i 
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Cand ín J 3324 
Bercianos del P á r a m o 3325 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretaría municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días. 

Riego de la Vega 3336 
Va ldemóra 3351 
Vegaquemada, 3349 

idÉnistracidn pronnEial 
v Ayuntamiento de 

J San Emiliano 
Por el presente se hace saber que 

según manifiesta el vecino de Cospe-
dal, D, Laureano Rodríguez, en su 
poder se halla una vaca ie unos sie
te u ocho años de edad, pequeña , 
pelo casi blanco, la que se entregará 
al que acredite ser su dueño . 

Caso de que transcurra el plazo 
de quince días, sin que se presente 
su dueño a recogerla se procederá a 
su venta como dispone el Reglamen
to de Reses Mostrencas de fecha 24 
de A b r i l de 1905 en su ar t ículo 18. 
, San Emiliano, 4 de Octubre de 
1944.—El Alcalde, H . Fe rnández . 

3229 Núm. 539.-25,50 pts. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos qué se expresan 
a con t inuac ión , los . repartimien
tos de Rústica y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Astorga 
Riego de la Vega 
Vega de Espinareda 
Villares de Orbigo 
Vegaquemada 
Pozuelo del P á r a m o 
Villafranca del Bierzo 

3337 
3336 
3335 
3352 
3349 
3347 
3346 

Confeccionado por la Comisióa 
de Hacienda de los Ayuntamien. 
tos que siguen, el proyecto de pre' 
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1945 
se halla expuesto al público en lá 
Secretaría municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las que se crean convenientes. 

Santa María de la Isla 
Pozuelo peí P á r a m o 
Oseja de Sajambre 

3322 
334.7 
3345 

Confeccionado el Pad rón de Auto
móviles para el ejercicio de 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secrétaría municipal, por el 
plazo (Je quince días, al objeto de oír 
rec lamac iónes . 

Matanza de los Oteros ' 
Riego de la Vega 
Vega de Espinareda 
Sahagún 
Villares de Orbigo 
Vegaquemada 
Cas t roca lbón 
Pozuelo del P á r a m o 

333(5 
3335 
3334 
3352 

3347 

ANl jNGiO PARTICULAR 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes,! 
p o d r á n formularse reclamaciones. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1945, 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Astorga 3337 
Riego de la Vega ' 3336 
Vega de Espinareda 3335 
Villares de Orbigo 3352 
Valdemóra 3351 
Campazas 3350 
Vegaquemada 3349 
Cast rocalbón 3348 
Pozuelo del P á r a m o 3347 
Villafranca del Bierzo 3346 

Comunidad de Reíanles de la 
Presa lunilla 

Se convoca a Junta general, a les 
regantes de esta Comunidad, para el 
día 22 del actual, a las dos de la tar
de en primera convocatoria, y en el 
pueblo de Sotillo y sitio de costum
bre, y en segunda convocatoria para 
el día 29, en el mismo sitio y hora, 
al objeto de tratar de los siguientes 
asuntos: , • 

1. °- Examen y aprobación del 
presupuesto de ingresos y gastos 
para el a ñ o próximo, y rendición y 
ap robac ión de las cuentas pendían-
tes. 

2. ° Elección de vocales y suplen
tes del Sindicato y Jurado, que reem
placen a los que corresponde cesar, 

3. ° R-egos y preguntas. v 
S o t % ^ de 0ctubre de 1944 ' ' 

P^ - ¡ f ^ l ^ r a s p a r García. 

1944 


